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IE LA PROVINCIA DE 1E0N 
A O V E a T E S C I A OFICIAL 

.LswgrQ que loe SIÍS . Alcali les y Secre-
tarioa í e t i b a n U-s y.va-tftTca üe l BOLÍSTÍN 
que e o r r a í p o n d a n al diet i'tfj, d iapon-
d r i l n ÍJU*J ¡lie m i t lemplí iT en &i s i t io 

e u a i ü m b r e , donüo p c n n a u a c i i r í has
ta el rscibo del .-tísaiarc s iguiente. 

ÍÍOS Scort í tar ica cuMii rán da conser
var loe BoLEJWáft tiolacaioiiHiloaorde-
nftdamüii ta i-arf. un «i icua l i t -Mai i ía , 
q u * debsia 'voiiScaTiió toda ' Á o . 

SE PUBLICA LUS LUNES, M E R C O L E S ¥ VIERNES 

£ft Buficribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ucüo pesetbs al semestre y quince 
pesetas al a ñ o , á los particulares, pagada* al solicitar l : i s u s c r i p c i ó n . !.os 
pagos de fuera de la cHpifal M b u r é n por Ubramzx del Giro m u t u o , admi
t i é n d o s e solo sellos en las suscripciones de t r ime^ i re , y ú n i c a m e n t e por lu 
fracción de pf .hetn que r e t u l í a . L&s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayun tnmicn tos do esta provincia a b o n n r ú n 1» s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á lu efcala inserta en circular de la Comis ión provincia l , publicndit 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de f rc l ia 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales , sin d i s t i n c i ó o , diez pesetas al a ñ o . 
i s ú m e r o a sue l to» •veinticinco c é n t i m o b de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto \M que 

sean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se inecrt'. 'r«.n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coccerm<-uT>e al ser
vicio nacional que dimane de Itu nnsmas: ;o de í n t e r e s 
par t icular previo el pago adelantado de vcmt ' i o e u í i m o s 
de p«set.8 por enda lin*1. de ín^prc ion. 

Los anuncios á que hace referencia l:t c i rcular de la 
Comis ión provincinl , lecha 14 de Diciembre <lc li<05. en 
cumpl imien to al acuerdo de lu D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cura circular ha sido vubhcnda 
en IOÍ" ÍÍOI.ETINES OFICIALES de ¿0 y ¿ 2 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á lu tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICÍÁL 
Presideneia dei .Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre "y. Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

IGsn'jiiol di» 22 de Febrero) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

DIRECCION GENERíL DE CRIA CABALUR 
V REMONTA 

R E M O N T A Y CRÍA C A B A L L A R 
Próx ima la temporada da cubr i 

c ión, los Depósitos do-eabaüus se-
meoti lse , se a t empen i ráa - ' á las re--
gl í i s :y 'es tados quesigaeo, debiendo 
consultor á ¡ni autoridad .pira el 
traslado dé las paradla que por caal-

yquier causa lo exigiesoo: . 

1, " ' Las paradas asarchnrán .á sus 
.destinos por jornadas o r d i n a r i a s , 
• siehipre que hayan rtu c-stablecerse á 

una distancia do cuatro ó menos de 
la Plana M i y o r , y p i r ferrocarril , eu 
caso contrario. 

2. " - La fecha de apertura de las 
paradas será lo siguiente: Del 10 al 
25 do Febrero, provincias de Cádiz 
y Hueivaj del 15 al. 28. provincias 
de Balearas, Canarias, Sevilla, C o r 
.doba, Barcelona, Tarragona, Gerona 
y Lérida, con excepción en las dos 
ú l t imas provincias de las de Puig-
cerdá', Catnpródón y Estarri, que eo 
abrirán del 1.* al 15 de Marzo, y la 
da Viella que lo verificará del 1 al 
15 de A b r i l ; del 1 al 15 de Marzo, 
p r o v i n c i a s de M i l s g a , Granada, 
Murcio, Badajoz. Oácores y J a é n ; 
del 15 al 31 de Marzo, Ciudad Real, 
Albacete, Toledo, Cuenca, Madrid, 
Vallndolid, Salamanca, Zamora, Lo

g r o ñ o , Navarra y Aiogóu; dol Ta l 
15 do Abr i l , resto de Castilla la Nue 
va y de.Castilla Is Vieja, Asturias y 
Galicia. 

3." La durdc ióu de la época de 
tnouta será en general de noventa 
dias, sin incluir eu ellos loe de ida y 
regreeodelusdestaoamentoe; pero los 
Jefes de los Depósitos podrán . aumen
tar ó disminuir este plazo, s e g ú n las 
circunstancias," retirando las parar 
dss donde se observe escasa eoneu • 
r r e n c i ' , y prorrcgtintlolo solo en ca
sos comprobados de verd'adér.a oece-
sidaü; sin perder do.viat's el tñayor.-
gaato que estis p ró r rogas ocasio
nan;:* ' '• 
, 4.". Todos los gastos de ttans-

porte.quii bcasiouela marcha do los. 
e,3n)"outale3,.de la fuerza qiie los obh-
duca, de loa Jefes y .Ofeialoa e 'úóái , 
gados de la revisión de'las g i radas 
y de la tropa y ganado de los Caer',. 
pos que auxilien' el servicio,' se rán ' 
con', c a r g o . á los Un ios do la Cria.. 
Caballar; y 

5." . Los Jefes de los ' Depósitos y 
los de los Escuadrones Cazadores.de 
Mallorca y de Tenerife," sol ici tarán 
de los Exsmos. S r é s . Genéra les do 
los Cuerpos de Ejérci to .y Capitanes 
Generales de Baleares y Canarias, 
gestionen de los Gobernadores c i v i 
les de las provincias, la inserción de 
esta circular en ios .Boletines Oficia
les respectivos, p i r a que alcance la 
mayor publicidad. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 31 de Enero do 1906.—El 
Director general , Bnrfés . . . 

Sres. Coroneles Jefes de los Depósi 
tos de sementales. 

Excmos. Sres. Generales de los 
Cuerpos de Ejérc i to y Capitanes 
Generales de Galicia, Baleares y 
Canarias. 

C U A R T O DEPOSITO-—LEO-'V 

Cítente con 85 cabaíhs semenCales, de los q m descoiUando l que v i a l f i y e -
g m d í l mil i tar y í que no veri/icun exí r ic ión, quedan. 80. que se dislntmyen 
en ta forma siguiente: 

PuiitoM cu que se HKÚUH IUH pnrudas 

P R O V I N U I A S P U E B L O S 

León : 
L e ó n . . " . . . . . . . . . . Ponferrada. 

.La Bañeza 
OHMÍTO - " • ' . ¡Giozo de L i r n i a . . . . . . ' . 
J re í ; sa - - • •) Viana del. B o l l o . . . . . , . . 

l . ' f co fuña O i - t i g u e i r a . " . . . . . . . 
,. Pontevedra.1.. ; . . . ICruces . . . . . . . . . . . . 

Lugo . . . . . . ..'S-mvedra'. .' i ! . 
.: Z i m o r a . . . 

Zamora . . . . . . . . . ¡Benaven te 
.'V ¡ A ' ,'• ." . 'Bermilio de S a y a g o . . . 

f V a U a d o l l d v . p ^ ^ ' ^ ; ^ 
í V i i i « f l a . . . . . . . . . . . 
I V i l l a r r a m i e l : . . - . ' . i I P a l e n c i a . . . : . . ^ á ^ ' ' " da^amP00 '•'• • Palencia. . . 
.).\ielg»r de I n s o . . . . . . . 

Currión de Ir.s Condes; 
IMolledo de Portoli . . . . . . 

Santander.: . , . : . ; f e ^ V V - v 
JCabezou de la S a l . . . . , 
(Corvera . . . . . . . . . 
¡ S a n t ó ü i . " . " . . . . . . 

I ldem. 

O v i e d o . . . . ; T w e r g a 
I \ N a v i a . . 

jPote 
(Vada (Vega de Liébana 
Catnpomanes. . . . . . . . ." . 

U l l e r . 

| ( P l l o ñ a . . . . . . ; 
( t i r a d o . . 

IPalencia ¡Cervcra de Pisuerga. 

Totales , 

D O T A U I O N 

80 5! v8 4' 

Las anteriores paradas, divididas ea los grupos que se deu ' l un . s e r á n 
revistadas p j r sus respectivos Capitanes, auxiliados por los primeros Te
nientes. Estos OSciales serán residenciados por el Jefe del Depósito, sin que 
exceda de 20 días el total que inviertan por mes en la i cspecolón-

Madrid 31 de Enero de 1906 El Director general, Bargtjt 
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O F I C I K A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE L4 PROVINCIA DB 1KÓR 

UTILIDADES 

A las Sociedades a n ó n i m a s 
y á las comanditarias 

Circular 

Esta A' imioietración recuflrla i 
los Sres. Directores y Gerentes de 
las Compsñ iae ó Sociedades ar.óoi-
mas y comanditarias de tocias cía 
ses, existentes en esta provincia, lo 
dispuesto en la circular de 10 de 
Enero ú l t imo, publicada en e lBo iB 
TÍN OFICIAL del día 12 del propio 
mes, y por tonto, el deber que les 
impone el art. 8 " de la ley de 27 de 
Marzo de 1W00. y ; l 33 y siguientes 
del Reglamento de 29 de Abril de 
1902, con las modificaciones que es
tablece el art . 22 d é l a ley de 31 de 
Diciembre de 1901, y el art . 18 de 
la de 31 de Diciembre de 1905, de 
de presentar dentro de los irHnfa 
primeros d ías al en que se hayan 
cerrado las cuentas anuales y deter
minado los divideadoside las accio
nes, los siguieot^s documentos: 

1. ' Cert i f lc ición de las ac tas de 
las Juntas en que se hayan fijado los 
dividendos, de les acciones ; 

2. * Declaración de los beneficies 
l íquidos obtenidos. 

-3 . " Copia do los ba l ancés / anua 
les. " . 

4. " Copia de las memonas; y 
5. ° Certificaciones que expresen 

las cifras de toiics los saldes deudo
res y acreedores de las diversas 
cuentas que se dpban liquidar en la 
de i p é r d i d a s y g a n a n c i a s » , aunque 
se dé á dichos saldos otra diferente 
apl icación. . 

X como la f i l t a ,de presentación 
de los documentos marcados on el 
plazo fijado, és objeto de' responsa
bilidad, incurriendo los Sres. Direc
tores y Gerentes de es ta»-Socieda
des! en la multa que establece, ade-
mAs de los ar t ículos citados, el 59 
del Reglamento, cuya cuan t í a es de 
50 6 500 pesetas,' esta Administra
ción há estimado de su deber, re
cordar el cumplimiento de este ser
vicio , para evitar á estas entidades 
comerciales, las responsabilidades 
de que queda hecho mér i t o . 

León 20 de Febrero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

N e g o c i a d o d e M i n a s 
Por acuerdo del Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, fecha 
13 del actual, se hace saber á D. Fe
liciano García , d u e ñ o de la mina 
/San Antonio, que si en el plazo de 

quince dias, no sat i tf .ee los débi tos 
pendientes por el canon de supetfi 
cíe de la expresada mina, se sol ici
tará del Sr. Üobernadnr c iv i l la ca
ducidad de la referida conces ión . 

León 16 de Febrero de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldia consliíucional de 
ilatadeán de los Oteros 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de ocho dias, durante los 
que podrá ser examinado y formu
larse reclamiciones pertinentes, el 
padrón de individuos obligados al 
pago de céda las personales durante 
el aBo'corriente. 

Matadeón de lo? Oteros 17 de Fe 
brero de 1906 — E l Alcalde, Teodu. 
ro León. 

Alcaldia comtitucional d i 
S I Burgo 

Los contribuyentes de este dis t r i 
to que hayan tenido a l terac ión en 
su riqueza terri torial en el año que 
espiró, p resen ta rán relación de altas 
y bajas en la Secretaria municipal 
en el plazo de quince dias, á fin d j 
formar el apéna ice que r e g i r á en el 
a ñ o de 1907. 

El Burgo 17 de Febrero de 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Baños . 

Alcaldia conititucional i » ' 
Zotu del Páramo 

Practicado por la respectiva Co^ 
misióu el deslinue y a m o j ó o a m i e n t ó 
del campo de este Municipio, s e g ú u 
el anuncio inserto en el B o i s t i N O n 
CIAL n ú m . 15, se hace saber a.todos 
los t e r r a t e n i e n t e s , ; v a c i ó o s y forás ' 
teros de este Municipio, para que é u 
él t é rmino de. quince dias; puedan 
formular las r .oólamáoib 'aet que 
crean oportunas; debiendo de adver.v 
ti ríes que transcurrido dicho plazo, 
queda firme dicho amojooauiiouto; 
cou apercibimiento, queel quecoint)-
ta alguna l a t r u s i ó a , ó haga desapa
recer cualquier s i g n ó de dicho amo-
jooamien tó ; se lo impondrá la multa 
de 4 pesetas. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento; 

Zotes del P á r a m o 16 de Febrero 
de 1906.—El Alcalde, Blas Chá 
morro. 

Alcaldia coTutitucioml de u 
L a Xrcina 

No habiéndose presentado sol ici
tudes á la plaza de Beneficencia de 
este Ayuntamiento, con la asigna
ción anual de 1.500 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, se 
anuncia por segunda vez y por el 
plazo de treinta dias, á contar desde 
la inserción en el BOUTÍN OFICIAI 

de la provincia, y en el del Cuerpo 
de Mél icos titulares; debiendo los 
solicitantes ser Licenciados en Me
dicina y C i rug ía , y pertenecer és tos 
al Cuerpo de Patronato de Mél i cos , 
y cot. la obligación de que el agrá 
ciado ha de prestar la asistencia m é 
dica gratui ta á 33 familias pobres 
designadas en esta localidad, y prac 
ticar cuantos reconocimientos fue
ren necesarios en asuntos de q u i n 
tas. A la vez, puede el agraciado 
contratar la asistencia médica con 
300 vecinos pudientes de que se 
compone esta localidad, que son 13 
pueblos, con la obl igación de que el 
agraciado h i de tener su residencia 
en L i Ercioa, teniendo vias de co 
municac ióu por el ferrocarril de La 
Robla á Vslmaseda. 

La Ercina 19 de Febrero de 1906. 
E l Alcalde, Bernardo Gut ié r rez , 

Alcaldia anutitueional de 
Oentltón 

En el dia de hoy se h i presentado 
ante esta Alcaldia el vecino de Ca-
dafresnas, José Courel González , 
manifestando que el dia 18 del co
rriente ha desaparecido da la casa 
paterna su hijo Juan Courel Rodri 
guez, de 22 añus de edad, ignoran 
do su paradero,apesar de las gestio
nen que tiene hechas. Y eo su con
secuencia, solicita la busca y captu
ra de su referido hi jó, y que caso de 
ser habido, se, ponga á su disposi 
ción. . 
; Esta Alcaldía, á fin de poderle 
complacer eo sus deseos, ruega, por 
sú parte, J i las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á la busca' y 
captura del-referido fugado, cuyas5 
señas son -las siguientes: Estatura' 
1,585 metros, pelo c a s t a ñ o , barbi-
lamp ño , cejas al palo, ojos negros, 
nariz tegular, culor moreno; viste 
pantalón de pana, chaqueta y.cha-
leco de tela color negro, boina y 
zapatos dé becerro; va indocumen 
tado. 

Gorullón 19 de Febrero de 1906.— 
E l Alcaide; Manuel Arias. 

'' * 
. : / . ' ' • ' . . • . ' # # : - - ' ' - . . ' . -

Con esta fecha se t a presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de Cu-
dafresnas, Manuel Mallo López , ma -
nifastando que en el dia 18 del co
r n e ó t e ha desaparecido de su casa, 
su hijo Domingo Mallo Gonzá lez , de 
21 años de edad, y que apesar de 
cuantas averiguaciones ha hecho, 
no ha podido saber su paradero. Las 
señas del citado joven son las si 
guientea: Estatura 1,600 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos mo
renos, barb i lampiña , color moreno, 
nariz afilada; viste traje de pana 
color café, boina, y zapatos de be
cerri l lo; va indocumentado. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á la busca 
y captura del rtferido Domingo Ma
llo , y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de esta Alcaldia. 

Gorullón 19 de Febrero Je 1906.— 
El Alcalde, Manuel Alias . 

Alcaldia comiilucioml de 
Fuente* de Carvajal 

S e g ú n me participan los vecinos 
de esta v i l l a , T o m á s Barrientos P é 
rez y Nicolás Presa Rodr íguez , se 
ausentaron el día 3 del corriente de 
la respectiva casa, ignorándose su 
paradero, apesar de h s gestiones 
practicadas, sus hijos Nicolás Ba
rrientos Gut ié r rez y Bonifacio Pre
sa Barrientos; cuyas s e ñ a s son las 
siguientes: 

Las del Nicolás : De 23 años de 
edad, estatura 1,530 metros, cara 
redonda, color bueno; ves t ía traje 
de pana rayada color rojo, boina 
azul y botas negros. 

Las del Bonifacio: Da 18 años de 
edad, cara larga, pelo c a s t a ñ o , ojos 
y cejas al pelo; vestia pan ta lón de 
paño negro, chaqueta y chaleco da., 
pana averdada, sombrero color plo
mó y calza alpargatas. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca y captura 
de dichos j ó v e n e s , pouiéodolns , caso -
de ser habidos, á disposición de esta,1 
Alcaldia, para su entrega á los 'pa
dres reclamantes. •' 

Fuentes de Carvajal 16 dé Pebre- ' 
ro de 1908.—El Alcalde, Sebas t i án 
de la Fuente. . •.; 

Don Juan Flórez\_Cosío, Alcalde1' • -
constitucional dél.tllmó. rAyiibtii*;*-í.¿^. 

/ miento de S a h a g ú n , '• •• . ••' -
Hago saber: Que el dia 4 del p r ó -

,ximo venidero iMarzp.Vá -las^ónce'- ": ' 
horas, se p rocederá en el salón dé 
sesiones de estas Cases Consistoria
les, á la primera subasta eo venta 
exclusiva del vino forastero que se 
introduzca en esta población en él 
corriente^ a ñ o , bajo e i 'sistema de 
pujas á la llana, y con estricta s u - -
jeción al pliego de condiciones que 
es tará de . manifiesto en la Secreta- . . 
ría del Ayuntamiento todos los d ías 
no feriados, de las diez á la una. 

El importe total dé .ésta espec ié 
que sé arrrienda, comprendidos los ' 
correspondientes recargos autoriza • 
dos, se eleva á 6.000 pesetas, tipo 
mín imo fijado para la subasta. 

La fianza provisional que hab rá 
de presentarse previamente para 
licitar, s e rá del 3 por 100 de esa can
tidad, ó sea de 180 pesetas. 

La fianza definitiva que hab rá de 
prestar, se fija en 641,44 pesetas, 
que debe rá depositar en las arcas 

' f e ' ' 
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municipalef", ó persona suficiente á 
ju ic io del AyuDtamieoto. 

E i precio m á x i m o á que el lema-
taote podrá vauaer el l i t ro de vino, 
será el de 30 c é n t i m o e , acordado 
por el Ayuntamiento. 

No se admi t i rá postura que no 
cubra el importe ó tipo de subasta 
fijado como m í n i m o . 

La adjudicación se ha rá á favor 
del mejor postor ó que mayormente 
beneficie los intereses del vecinda
r io , conforme á lo preceptuado en 
los a r t ícu los 391 y siguientes de la 
ley de 11 de Octubre de 1HH8. 

S ü h a g ú n 20 de Febrero de 1906. 
—Juan Fióre i .—El Secretario, Joa
q u í n Tesouro. 

Alcaldía constitucional de 
Ctmponaraya 

Pablo Bodelóo y Constantino 
Ovalle, vecinos de Camponaraya, y 
Beatriz Yebra, que lo es de Narayo-
lo , me participan que sos respecti 
-vos hijos, José Bodelón Rodrigue/, 
Leonardo Ovalle López y Juan Gar-
nelo Yebra, de 20 años de eJad, 
desaparecieron de sus domicilios el 

. día 9 del actual, sin conocer hasta 
la fecha su paradero,, apesar de las 
.gestiones practicadas al e fec to ; ; 
ruegan á láa nutoridades procedan á 
su busca, captura y conducc ión , 
caso de ser hibidos, á sus respecti
vos domicilios, consignando para 
ello las señ .6 de dichos individuos, 
que son las siguientes: 

E l p n m e í o : Estatura regular, 
buen color, pelo y ojos negros; ves
t ía traje de pana color verde, con 
boina y gapatos negros. 
, E l segundo: Estatura baja, color 
t r i gueño , ' p e lo y ojos c a s t a ñ o s ; ves 
t í a traje negro, con b o m a ; botas 
negras. • 

t i tercero: Estatura regular, co
lor moreno, pelo y ojos negros; He 
vaba boina y zapatos blancos. 

Lo que se hace publico para co 
nocimiento de las autoridades y 
Guardia c i v i l , á los efectos expre
sados. 

Camponaraya 17 de Febrero de 
1906.—El primer Teniente Alcalde, 
Francisco Rodr íguez . 

Alcaldía coniMucional de 
Jttaito 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
"Vocales asociados, se anuncia va 
cante la plaza de F a r m a c é u t i c o m u 
nicipal para el suministro de medi
camentos á 23 familias pobres y al 
puesto de la Guardia c iv i l de esta 
vi l la , por el t é rmino de cuatro años , 
y con la dotación anual de 125 pese
tas, pagadas de los fondos m u n i c i 
pales. 

Los aspirantes á dicha f laz», que 

habrán de reunir la condición de 
Doctor ó I.iceociado eu Farmacia, 
p resen ta rán sus solicitudes docu
mentadas eo esta Secretaria m u o i -
pal, dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la inserc ión del anun
cio en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Riaño 15 de Febrero do 1906.—Ei 
Alcalde, Elias (Sarcia. 

Alcaldía conttilucionai de 
I f i t i l a 

Habiendo de precederse á la for
mación del apénd ice para el reparto 
de rústica y pecuaria de 1907, ta 
admiten altas y bejas desde la fech i 
hasta el día 15 del mes de Marzo 
próximo, siempre que acrediten el 
pago de derechos á la Hacienda. 

I g ü e ñ a 15 de Febrero de 1906.— 
Ei Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldía cmstitucioml de 
Matanza 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por espacio de quin 
c e d í a s , las cuentes municipales co 
rrespondientes al ejercicio de 1904. 
Durante d i c h o plazo pueden ser 
examinadas y exponerse las recla
maciones que se orean, justas. 

Matanza 17 de Febrero de 1906.^: 
E l Alcalde, Vicente Garc ía . 

Acalldía eoTutitiicional de 
..¿.-= . ' Arfdnxa ' . ' " 
Terminadas las cuentas del Pósi

to de este Ayuntamiento del año 
de 1905, quedan .expuestas en e s t á 
Secretaria por; t é r m i n o de treinta 
días , para que puedan examinarse 
y hacer reclamaciones., , v : " 

Argauza 18 de Febréro de 1906.— 
El Alcalde, Anto l i i i YáBez. 

I Alcaldía conilitucional de -
VegaqtUMada 

La Corporación de mi presidencia, 
en Junta de asociados eu sesión ex
traordinaria del día 13 del corriente, 
acordó que en vista de que el día 15 
termina el plazo para la provisión 
de la plaza de Módico t i tu la r , se 
suspenda és ta hasta tanto q u é se 
resuelva eu definitiva el expediente 
de separación que se ins t ruyó á don 
José Arroyo, actual Médico de la 
plaza de t i tu la r , 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados que 
han cursado sus instancias en sol i
c i tud de aquél la , rese rvándoles á los 
mismos su derecho á la plaza va 
cante, cuando en definitiva se re
suelva la provisión de la misma. 

Vsgaquemada 18 de Febrero de 
1906.—El primer Teniente Alcalde, 
Manuel R o m á n . 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Hal lándose vacante l i Secretaria 
de este Ayuntamiento , dotada con 
el haber anual de 999 pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, la Corpora
ción de mi presidencia ha acordado 
se anuncio su provisión públ ica por 
treinta dios, contados desde la i n 
serción de esta anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, para que ios que se 
crean con la apti tud y condiciones 
que la ley exige, presenten sus ins 
tancias documentadas en secreta
ria. 

Paradaseca 18 de Febrero de 1906. 
— E l Alcalde, Miguel Uiaz. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento , dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
pagadas por trimestres, del preeu 
puesto municipal . ' 

Los aspirantes á ella p r e sen t a r án 
en e s t a ' A l c a l d í a , en el t é rmino de 
treinta d ías háb i les , á contar desde 
la publ icación de este anuncio en 
el BOIBTÍN OFICIA i y Baceta de M a 
drid, sus solicitudes documentadas, 
con arreglo al art . 4.° del Regla
mento do Secretarios del 14 de Ju
nio ú l t i m o ; pasado el plazo no se r án 
admitidas. : -

Quintana del Castillo 13 do Febre
ro de. 1906.—El Alcalde, Esteban 
Blanco. " 

JUZUAUUtí 

" " ' E D I O T O - • 
En v i r tud de providencia'del Juz 

gado aeiprimera instancia de .León , 
dictada en exped ien t é p í r a , la exac
ción dé costas, procedente de quere
lla por mjur iás .á D. Gabriel Bá lbue -
ná Perreras, contra i varios vecinos 
del pueblo de Villaverde de tíaodo-
val , se anuncia por medio del pre
s é n t e l a venta en pública subasta de 
los bienes correspondientes a los i n 
dividuos que se expresa rán , sitos en 
dicho pueblo, para el día 26 dél p r ó 
x imo Marzo, á las once dé la m a ñ a 
na, en la 'salá de audiencia do este 
Juzgado, á saber: 

De Jacinto Rebollo Caftin 
Una casa, con habitaciones altas 

y bajas, cocina, cuadra y. pajar, de 
1.521 pies cuadrados, p róx imameu 
te: linda toda ella, calle de Afuera; 
por el Poniente, Meoiodía y Orien
te, huerto del Jacinto, Norte, pra
dera; t á s e l a en 1.100 pesetas. 

Be Estanislao Homero P i r c t 

Otra casa, con habitaciones bajas, 
corral y panera, de 1.330 pies cua
drados de superficie: linda Oriente, 
calle del Medio; Mediodía, Juan Ga -
l lego; Poniente, huerto de S imón 

Brezmes, y Norte casi de Felipa 
Pérez ; tasada en 600 pesetas. 

De Marcelino Oonzilez Yugueros 
Otra casa, i la calle del Medio, de 

3.200 pies cuadrados de superficie: 
linda Oriento, cusa de Jacinto San-
doval; Poniente, calle del Medio; 
Mediodía, C a y e t a n o Sandoval, y 
Norte , huerto da Bernardo Lluma-
zares; tasada en 550 pesetas. 

Total , 2.250 pesetas. 
Se advierte á los licitadores que 

para tomar parte en la eubusta de
berán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, e l 
10 por 100 del valor de los bienes, 
que será devuelto á sus respectivos 
d u e ñ o s á seto continuo del remate, 
excepto lo que corresponda al me
jor postor, que quedará en depósi to 
como g a r a n t í a del cumplimiento de 
su obl igac ión , y en su caso, parte 
de la venta; que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del ava lúo , y que no 
existen ni se facilitarán t í tu los de 
propiedad de las fincas exprenadas. 

Dado en León á 16 de Febrero de 
1906.—El Escribano, EJuardo de 
Nava .—V. 'B .^EUuez , V. M . Conde 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
oe ins t rucción d é esta ciudad y su 
partido. : ' 
Por el presente se ci ta , llama y 

emplaza á un cabo do la Guardia c i 
v i l del puesto de Vigo , que ha sido 
licenciado en fin dél mes anterior, y 
cuyo nombre y actual paradero se 
ignoran, á fin de que en el t é r m i n o -
de diez días, ' á contar desde la pu 
blicación de este edicto en la Qactta 
de Madrid y BOLBTINBS OFICIALEJ de 
esta provincia y la de Pontevedra 
se persone en este Juzgado á decla
rar en causa que instruyo por robo 
de metá l i co , alhajas y efectos, con
tra Lázaro Gut ié r rez Ubierna y Gu
mersindo- Lorenzo Esteban; aperci-
bido, que do no verificarlo en dicho 
t é r m i n o , le pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en León á 16 do Febrero de 
1906.—Vicente M. Conde.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava. 

Don Vicente Mecéndez Conde, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 

•. Por ei presente edicto i n g o saber: 
Que en los ú l t imos di»s de Noviem -
tire, y al sitio dé las L s g ü a r n s , t é r 
mino de Villarroquel, FranciscoGar • 
d a Mart ínez , vecino de dicho pue
blo, encon t ró una oveja merma, 
muerta; por la misma época , y en 
«na de las alcantarillas de la carre
tera que pasa por el t é r m i n o de d i 
cho pueblo, Ricardo González Gar- . 
c ía , vecino del mismo, e n c o n t r ó otra 
res merina, v i v a , y con mot ivo de 
tal sumario, que pende en este Juz
gado por la sus t racc ión de mencio
nadas reses, se ha acordado en auto 
de este día llamar por el presente & 
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los que ee cre&a dueüus de mencio -
cadas reses, á fin de que düu t ro del 
t é r m i n o de diez (lias coco parezcan 
ante este Ju2gado 4 prrstar decía 
ración en dicha causa y cfrecork'S 
los procedimientoa, i o s t r u j ó n d o l e s 
al f f í c to de lo dispuesto en ol ar
ticulo 109 de la ley de Eti juicia-
miento cr iminal . 

Dado en León á 17 de Febrero de 
1906.—Vicente M . Conde.—Helio-
doro Domenech. 

D. Vicente Meoécdez Conde, Jaez de 
primera instancia de este partido. 
Por el presente edicto, bogo sa

ber: Que en las diligencias de eje-
CUÜÍÓD do sentencia del pleito de 
menor c u a n t í a seguido en este Juz
gado por D. Ventura Usgo, vecino 
da Villeobispo, contra D." Crisant.a 
Prieto, viuda de D. Joaquín Gonzá 
¡ez, recica de Vil loci l , sobre pago 
de pesotus.se ha acordado sacar á 
pública subsista los bienes siguientes 

1. * Una t ierra, t r iga l , al sitio de 
la Alforja: linda Oriente, herederos 
de Arrióla; Mediodía, camino, y Po 
Diento, Adriano Castro, y Norte , 
otra de Higinio Diez; lasada en 
treinta pesetas. 

2. " Otra tierra, al sitio de los Ci
g ü e ñ o s : linda Oriente, Hig in io ; Me
diodía, Melchor Alonso; Ponieste, 
raya do Vüliiseca, y Norte; Bartolo
mé Salas; tasada en treinta pése tes . 

3. " Otra tierra,,al sitio üe la Er
mi ta : linda Oriente, Melchor Alon
so; Mediodía y Norte, • Francisco-
Alado, y Poniente, Bar to lomé Salas; 
tasada en cuarenta pesetas. 

4. " Otra tierra, al ' s i t io de las 
Yeguas: linda Oriente, Marqués de 
Torneros; SJediodio, y Poniente, 
Melchor Alonso, y Norte, Manuel 
Puente; tasada en quince pesetas.' 

- : • i>.° Otra, al mismo si t io; m á s aba
jo: ¡inda con.tierra dé Polonia ' -Tór i -
ces; Mediódia, Manuel de la Puente» 

• y Norte , con otra dé' Francisco 
Aláiz; tasada en sesenta pesetas., . 

6." ,Otra, al sitio,de la Reguera 
de Navi i : linda Oriente y Misdioiiia, 
tierra de D. Autooio Arrióla; Po-~ 
uiente, Bar to lomé Salas, y Norte , 
herederos de Luis Puente; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

7 0 Otra t ierra, k la F o c t ó r d i g a , 
que linda Oriente; Manuel ü n t i é -
rrez; Mediodía, camino; Poniente, 
Marqués de roruoios,.y Norte , H i g i -
uuiDiez; tasadaet cuarenta pesetas, 

8. * Otra, al mismo si t io: linda 
Oriente, camino; Mediodía, con el 
misino camino; Poniente, Marqués, 
de Torneros, y Norte, A g u i l a Aloo-

-Bo; tasada en veinticinco pesetas. ~ 
9. " Una t ierra, ¡i la Cnrro toña , 

hace una hemina, y linda por todas 
sus partos, con prado de Adriano; 
tasada en veinte pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día diecisiete de Marzo 
prozimo, á las once de la m a ñ a n a , 
por la t a sac ión ; advirtiendo que DO 

se admi t i rán posturas que no cubran 
les dos terceras partes de dicho t i 
po; que podrá hacerse á calidad de 
ceder el lemate 4 no tercero, y que 
para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento destinado al ffecto, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
10 por 100 del valor de los bienes. 

Dado eu León á diecinueve de Fe
brero de mi l novecientos seis.—Vi
cente M . Conde.—Heliodoro Dome
nech. 

Don Ramón María Carrizo, Juez de 
primera instancia de esta vi l la y 
su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ejecutivos que en 
este Juzgado penden á instancia del 
Procurador D. Jesús Sáonz Miera, 
en nombre y con poder do D. Luis 
Mart ínez de Sisa, vecino de Vi l l a -
i tmiUn, contra D. Bernardo Vivas 
Merino, de ta propia vecindad, de-
clarudo en rebeldía por no haberse 
personado en autos, sobre reclama 
ción do cuatro mil cjento treinta y 
tres pesetas, y pava pago de esta 
cantidad y costas, se sacan á públi
ca y primera snbasta los bienes em
bargados ó dicho deudor, que son 
los siguientes: • M 

r t u . 

1. ° Doco sillas, de paja, en 
mediano estado; tasadas en seis ' . < 
pesetas... 6 

2. ° Tres mesas, dos de nogal 
y Utta,de.' c h o p o ¿ c o n cajones, . 
una de nogal y la otra de chopo; ' 
tasadas en quince páselas 15 

3. ° Tres baúles, con cerradu
ra y Uive dos, y e l o t ro s i a ella, 
de madera de pino; tarados cü 
diez pesetas . 10 

4. ° ' Ua carro, cóu ruedas de' 
rayds y brszoVdél p a í s . a n t i g u o ; • 
tasado eu cien pesetas. 100 
. b . ° Un buey, de pelo casta 
ño , alzada regular, de echo 
años; tasado en doscientas pese
tas. 200 

8." Uua vucs, pele c a s t a ñ o , • 
alzada regular, de seis años ; ca
sada en ciento cincuenta pese
tas . . . . . . IftO 

7. " Cuatro carros de paja ; 
de t r igo , centeno.y c é b a l a ; t a 
sados oí! t r e i n U pesetas 30 

8. ° . U t a tierra, en t é r m i n o 
de V i l l a m a ñ á u . á la Barca vieja, 
de una hemina, ó nueve á reas , 
treinta y aneve contiareas: l i n 
da Oriente, otra de Alojo í lar-
tinez; Mediodía,otra de Icés Ca
sas; Poniente, con la ria, y Nor
te, otra de Emilio Valcarce; ta
sada en cien pesetas 100 

8.° Otra, en dicho t é r m i n o , 
al camino del molino de Büezs, 
de dos hemioas, ó dieciocho 
áreas , setenta y ocho cec t i -
áreas : linda Oriente,otra de Cri-
santo Vivas; M e d i ó l a y Nor te , 

o t r a d e J u l i á n Montiel,.y Ponien
te, otra de Polayo Rodr íguez ; 
tasada ensetenta y ciocopesetas 75 

10. Otra, en el mismo térmi 
no, á la fue:.te de Mal Nombre, 
de dos heoiinas. ó dieciocho 
á reas , setenta y o c h o c e n t i á r e a s : 
linda Oriente y Poniente, otra 
de Manuel Aparicio; Mediodía, 
con pradera de vi l la , y Norte, 
con otra de Guillermo López; 
tasada en ciento setenta y c i n 
co pesetas 175 

11. Otra, en ol mismo t é r m i 
no, á la carretera de Benavente, 
de dos hemioas, ó dieciocho 
á reas , setenta y ocho centi 
á r e a s , la divide la carretera, y 
liada Oriente y Mediodía, con 
otra Je Emilio Montiel; Ponien
te, ctra do Agus t ín Colinas, y 
Norte , otra de Hipólito Rodri ' 
gtiez; tasada en cincuenta pe
setas K0 

18, Una v iña , en dicho té r 
mino, á ia'carreteira doBena-
-venté, de dos cuartas, ó dieci
ocho áreas , setenta y ocho cen -
t i á r eas : linda Oriente, dicha ca -
rretere; Mediodía y Norte, con 
otra de Hipólito Rodr íguez , y 
Poniente, canuco do-U Caryie-
lina; tasada en diez,pesetas.... 10 

13. Una tierra, en dicho t é r 
mino, á la fuente, d e h e m i n a y 
media, ó ' catorce" á reas , ocho 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, con 
otra de Celestino Sastre; Medio
día , otra de Servando Marcos; ' 
Poniente,, con barrial de- los 
Crespos de Astorga, . y Norte, 
con camino alto; tasada en 'so-
tonta y cinco pesetas 75 

" 14. Uoa huerta', en' dicho 
t é r m i n o , dedicada á pradera, de 
hemina ,y med'a; ó catorce 

•áreas , ocho cent iáreas: , , linda 
Oriente, con terreno de vi l la ; 
Mediodía, con partija de Tomás 
Vivos; Poniente, camioo 'dé V¡ -
liucé, y Norte , Segundo Vives; 
tasada en cincuenta pesetas... 50 

15.. Una tierra, en el mismo 
t é r m i c o , al camino real, de dos 
hemiuas, ó dieciocho áreas , se- ' 
tanta y ocho cen t iá reas : linda.1 
Oriente, tierra de Bernardo Gu- •" -
t i é r rez y camino real; Medio
día, otra do Elias Solís; Ponieu-
te, con otra de dicho Bernardo 
Gut i é r r ez , y Norte, con otra de 
T o m á s Vivas; tasada en-cin? ,, , 
cuenta pesetas. 50. 

Cuya subasta se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
d;a dieciseis de Marzo próximo, á 
las once de la m a ñ a n a ; advirtieudo 
á los licitadores que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras.partes del ava lúo ; ' que podrá 
hacerse i calidad do ceder el remate 
á un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz

gado una cantidad igual ,por !o me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. Les t í tu los 
de propiedad de las fincas se hallan 
de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarles los l i c i t a 
dores, los cuales deberán conformar
se con ellos, y sin derecho á ex ig i r 
otros, ha l lándose dichas fincas l i 
bres de cargas 

Dado en Valencia de Don Juan á 
nueve de Febrero de m i l novecien
tos se i s .—Ramón M . " Carrizo.—El 
Escribano, Silvano Paramio. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Nos, D. Benigno Rodrigaez Pajares,, 
Presbí tero, Digoided de Maestres
cuela de esta Santa Iglesia Cate
dral Basílica, Doctor en Sagrada 
Teología, Licenciado en Derecho 
Civi l y Canónico, Provisor y V i 
cario geuCMl del Obispado por-

. S. S. I . , e t c . 

Hacemos saber: Que habiendo so •. 

licitado licencia el Ayuntamiento de 

Villablino, ea el Arclprestazgo de 

Ltceana, para derribar las capillas 

tituladas de San Roque y de Santa 

Bárbara , sitas en dicha villa de Vi • 

i lablíno, y trasladar las i m á g e n e s y 

d e m á s objetos contenidos en ambas 

á otra capilla que se construya de 

nuevo, por providencia de 12 del . 

actual acordamos librar el presente, 

por el cual citamos y emplazamos á 

las personas que se crean cou: dere

cho al patronato de la citada capilla 

do Santa, Bárbara; para que dentro, 

del t é rmino de treinta días, qué e.m-, 

pezárdn á corree y contarse desde el -' 

HÍgiiieota i'.r de' la publicación de 

este edicto en el Boletín i cks iá t l i co 
de este Oiispado, en el OFICUL de la 

provincia de León, y en la iglesia, 

parroquial de San Miguel.do Lacé&-. 

na. comparezcan en ,esta nuestro 

Tribunal á deducirlo en forma, pre-

sentando los documentos justifica-, 

tivos del mismo, y exponiendo lo, 

que crean conveniente acerca de la. 

pretensión interesada por ei men-

cionodo Ayuntamiento; previnién^ 

dolos, que de no hacerlo, les parará 

el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Oviedo á 13 de Febrero 

de 1906.—Dr. Benigno Rodr íguez . 

—Por mandado de S. S.", Bonifacio 

Alvares Manzaneda. 

LEÓN: 1900 

Imp. de In Diputación provincial. 
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